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Florencia Caquetá,   catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s): NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

Apoderado: YEISON MAURICIO COY ARENAS 

Demandado (s): CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. 
CENTRODIESEL. 

Apoderado:  

Radicación 18001.40.03.003-2021-00328-00 

Asunto: AUTO INADMITE  DEMANDA. 

 
          Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, con el fin de decidir 
sobre su admisión,  la cual   analizada en sus partes y formalidades,  tenemos que 
no reúne los requisitos exigidos por la norma procesal, en cuanto a lo dispuesto por 
el numeral 11º  del  art. 82 del C. G, del P, en concordancia con lo dispuesto por el 
art. 206 ibídem e igualmente los numerales 5°, 6° y 8° del Decreto 806 de 2020,  por 
las siguientes razones: 
 
1.- No se hace una estimación razonada, en los términos del art. 206 del C. G. del 
P, de la indemnización pretendida por concepto de daño moral y daño al proyecto 
de vida que se reclaman con la acción, determinando cada uno de los conceptos 
que lo componen. 
 
2.- En el poder otorgado al abogado no se indica el correo electrónico  en donde 
éste recibirá notificaciones personales, pues si bien es cierto aparece luego de la 
firma de apoderado, tal situación no es una expresión válida para deducir que su 
intención sea la de recibir sus notificaciones en dicho correo, exigencia dispuesta 
por el art. 5° Decreto 806 de 2020. 
 
3.- No se informa como se obtuvo el correo electrónico del demandado  para efecto 
de su notificación personal, e igualmente no se allega la evidencia de tal 
información, como lo exige el art. 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
4.- NO  se aporta la constancia de haberse remitido a los demandados copia de la 
demanda, como lo exige el inciso 4° del art. 6° del Decreto 806 de 2020, situación 
que origina la inadmisión de la demanda. 
 
Por las razones expuestas el Despacho procederá a inadmitirla conforme lo prevé 
el  inciso 1º del art. 90 del C. G. del P,  y concederá el termino de ley previsto para 
subsanarla, so pena de rechazo de la misma,  para lo cual sin mas 
consideraciones   el Despacho del Juzgado, 
 
                       D I S P O N E: 
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                       Primero: INADMITIR  la presente demanda Verbal de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, propuesta por  NELSON HERNAN DIMATE 
MORENO, a través de apoderado judicial, contra CENTRO AUTOMOTOR DIESEL 
S.A.-CENTRODIESES,   por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
  
                      Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días, a partir 
de la notificación de éste auto, para que la subsane, so pena de rechazo.    
 
 
                     Segundo:  ABSTENERSE de reconocer  personería al abogado 
YEISON MAURICIO COY ARENAS,  en virtud de que el poder que le fuera conferido 
no reúne las exigencias legales, que han sido advertidas con anterioridad. 
  

                      NOTIFIQUESE. 

                  

                      La   Juez, 

 

      ANGELA MARIA MURCIA RAMOS.- 
Jmch.- 
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